
Guayaquil, 22 de Noviembre de 2012 

Señores 

Superintendencia de Compañías 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente autorizo a la Srta. Glenda Jessica Cuzco García con Cédula de 

Ciudadanía 0925101263 a que realice el trámite correspondiente a la entrega de documentos 

de mí representada: 

GENERADORA COTOPAXI GENCOTOP S.A. 

RUC: 0992573031001 

Por la atención que se sirva dar a la presente, quedo de usted.    
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Guayaquil, 22 de noviembre de 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Yo, DR. ROBERTO GÓMEZ-LINCE ORDEÑANA, por los derechos que 

represento en mi calidad de DIRECTOR GENERAL de la compañía MOELLER, 

GÓMEZ-LINCE €: CIA. LTDA., ante usted atentamente comparezco y digo: 

Que por medio de la presente certifico que he cedido, a favor de la compañía 

GENERADORA COTOPAXI GENCOTOP S.A. con RUC No. 

0992573031001, el uso gratuito de la Oficina 4 del Piso 21 del Edificio Finansur, 

ubicado en la Avenida 9 de Octubre No. 1911 y los Ríos (referencia: arriba del 

Banco de Guayaquil). 

En consecuencia, la compañía GENERADORA COTOPAXI GENCOTOP y» 

S.A., se encuentra autorizada para utilizar dichas oficinas. 

Agradeciendo la atención prestada a la presento, quedo de ustedes, 

Atentamente, 

   
Director 

CC. No. 0908570666 
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